
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Tipo de Proceso  : Expropiación  

Radicación  : 11001310301920220047400    

 
 
 

En atención a la documental obrante en el archivo 024 del expediente con la que se da cabal 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 05 de abril del año en curso, el despacho  

 

DISPONE 

 Reconocer personería para actuar a la Dra. Andrea del Pilar Santander Vargas como apoderada 
judicial del extremo demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  
JUEZ 

 

  
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Hoy 22/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en Estado No. 68  
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
     Secretaria 
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